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REF.: DAIP-235-2017 

Resolución Definitiva 

 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San 

Salvador, a las doce horas del día veintiocho de septiembre del dos mil diecisiete. 

 

La presente resolución tiene base en la solicitud de información registrada bajo el No. DAIP-235-2017, 

recibida en este Departamento a nombre del ciudadano XXXXXXXXXX quien requiere acceso textualmente a lo 

siguiente: 

 

 Informe de Auditorias hechas al Banco de Fomento Agropecuario por la Corte de Cuentas entre 2003 

hasta 2016. 

 

La petición adquirió firmeza, por cumplir con los requisitos del Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública –LAIP-. 

 

Vista la referida Solicitud de Información y CONSIDERANDO:  
 
I. Que de conformidad con el art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, son Entes Obligados a 

su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones autónomas, las 

municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del 

Estado o ejecute actos de la administración pública en general. En consecuencia, es oportuno citar el 

Art. 195 de la Constitución de la República –Cn.- el cual reconoce a esta Corte como el Organismo 

Independiente encargado de la Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del 

Presupuesto en particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para 

conocer-a través de este Departamento la solicitud en referencia; es así que de acuerdo a lo 

estipulado en el Art. 69 de la LAIP, el Oficial de Información es el enlace o vínculo comunicacional 

entre el solicitante y el Ente Obligado al que se acude, que para el caso concreto lo constituye el 

ciudadano XXXXX y la suscrita.  

 

II. Que de acuerdo a las funciones reguladas en el Art. 50 literales b), d), i) de la Ley en comento, 

corresponde a esta Oficial recibir, dar trámite y resolver sobre las solicitudes de información 

sometidas a su conocimiento, debiendo efectuar las diligencias internas necesarias para la 

localización y entrega de lo peticionado-salvo las excepciones expresamente establecidas en la Ley-; 

así como fundamentar y entregar por escrito al solicitante todas las decisiones que emita, con 

mención suficiente de sus fundamentos, precisándose las razones de hecho y Derecho que 

determinaron o indujeron a la entidad a adoptar su decisión, tal como lo establece el artículo 65 del 

citado cuerpo legal.  

 

III. Que con el objeto de localizar la información requerida y siendo que este Departamento, es el 

encargado por ministerio de Ley de canalizar la información institucional para su difusión, se 

procedió con la búsqueda de la información, en los registros de información oficiosa que posee este 

Departamento, obteniéndose los archivos digitales siguientes: 



   
 
 
 

  
 Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-10  

http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a Av. Norte y 13 a. C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A.  

 

Dirección de Auditoría Uno: 

Informe de Examen Especial realizado al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), respecto al 

Fideicomiso especial del Sector Agropecuario (FIDEAGRO), por período comprendido desde del 

01 de enero del 2003 al 31 de diciembre de 2007. 

             Dirección de Auditoría Seis: 

1. Informe de Auditoría financiera al Banco de Fomento Agropecuario BFA, período del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2012. 

2. Informe de Examen Especial al Banco de Fomento Agropecuario por Denuncia DPC-45-

2013. 

3. Informe de Auditoria Operacional al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), período 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015.  

4. Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria del Banco de Fomento 

Agropecuario, correspondiente al periodo del 01 de junio al 31 de diciembre de 2009. 

 

5. Informe de Examen Especial sobre la designación y uso de vehículos nacionales durante 

las vacaciones agostinas, al Banco de Fomento Agropecuario, periodo del 1 al 7 de 

agosto de 2011. 

6. Informe de Examen Especial sobre la designación y uso de vehículos nacionales en el 

periodo de vacación navideña propiedad del Banco de Fomento Agropecuario (BFA), 

durante el periodo comprendido del 24 al 31 de diciembre de 2012. 

7. Informe de Examen Especial a la Designación y uso de vehículos nacionales en periodo 

vacacional de semana santa al Banco de Fomento Agropecuario (BFA) por el periodo 

del 31 de marzo al 08 de abril de 2012. 

8. Informe de Auditoría Financiera realizada al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), por 

el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010. 

        Dirección De Auditoría Siete: 

1. Informe de Auditoría de Gestión a los Sistemas Informáticos del Banco de Fomento Agropecuario (BFA), 

por el período comprendido del 1 de enero de 2010 al 29 de febrero de 2012. 

 

2. Informe de Auditoría de Gestión a las tecnologías de Información y Comunicación del Banco de 

Fomento Agropecuario (BFA), por el período comprendido del 1 de marzo de 2012 al 30 de junio de 

2016.  

 

IV. En ese sentido, y tomando en cuenta los elementos requeridos por el peticionario, esta Oficial 

redirigió la solicitud de información a las Direcciones de Auditoría UNO, SEIS SIETE y la Regional de 

esta Corte de Cuentas en San Miguel; este Departamento procedió de conformidad con el Art. 70 de 

la LAIP, a la transmisión del requerimiento hacia dichas Unidades, mediante notas REF:DAIP-621-

2017, REF:DAIP-622-2017, REF:DAIP-623-2017 Y REF: DAIP-624 En ese contexto, las Unidades 

Organizativas respondieron mediante correo Institucional la Dirección Regional de la Corte de 
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Cuentas en San Miguel, y notas REF.DASEIS-1193/2017, REF-DA7-1137-2017, REF-DAUNO-1492-

2017 en la que manifestaron lo siguiente: 

 

REGIONAL DE SAN MIGUEL DE LA CORTE DE CUENTAS: (…)  envió el informe de Examen Especial al 

Departamento de Operaciones a fin de verificar supuesta apropiación de fondos, realizado al Banco 

de Fomento Agropecuario, Agencia Usulután, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 8 

de agosto de 2011.   

 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA SEIS: (…)  a lo anterior le hago entrega de archivos en formato pdf de informes, 

según detalle: 

1. Auditoría Financiera, periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007. 

2. Auditoría Financiera, periodo del 01 de enero de 2008 al 31 de mayo de 2009. 

3. Examen Especial sobre la Designación y Uso de Vehículos Nacionales en periodo de 

Vacación de Semana Santa del presente año, al Banco de Fomento Agropecuario, período 

del 28 de marzo al 04 de abril de 2010. 

4. Estados Financieros, período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

5. Auditoría Financiera, período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013 y 

6. Auditoría Financiera, período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.  

 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA SIETE: (…) se remiten los informes en formato PDF, a fin de dar cumplimiento a 

los arts. 50 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, según detalle: 

 

1. Auditoría de Gestión a los Sistemas Informáticos del Banco de Fomento Agropecuario 

(BFA), del 01 de enero del 2008 al 31 de mayo del 2009. 

2. Auditoría de Gestión a los Sistemas Informáticos del Banco de Fomento Agropecuario 

(BFA), período del 1 de enero de 2010 al 29 de febrero de 2012. 

3. Auditoría de Gestión a las tecnologías de Información y comunicación del Banco de 

Fomento Agropecuario (BFA), período del 1 de marzo de 2012 al 31 de marzo de 2016. 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA UNO: (…) Hemos realizado los siguientes Informes de Auditoría en los periodos 

solicitados, al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), los cuales detallo a continuación y remito en medios 

magnéticos a esa Dirección:  

1. Informe de Auditoría Financiera y Operativa al Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2004 y Uso de 

Vehículos y Consumos de combustible del 01 de enero al 31 de diciembre de 2005. VERSION 

PÚBLICA. 

2. Informe de Auditoría Financiera realizada al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), por el período 

del 1 de enero al 31 diciembre de 2005. VERSION PÚBLICA. 

 

3. Informe de Auditoría Financiera al Banco de Fomento Agropecuario (B.F.A.) correspondiente al 

periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, y verificación al uso de vehículos y consumo de 

combustible del 1 de enero de 2006 al 28 de febrero de 2007. VERSION PÚBLICA. 
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V. Asimismo se establece que la información a proporcionar se clasifica como Información Pública e 

Información Oficiosa, de conformidad con el Art. 6 literal c) de la LAIP, Información Pública : Es 

aquella en poder de los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, 

comunicaciones y todo tipo de registros que documentan el ejercicio de sus facultades o actividades, 

que consten en cualquier medio ya sea impreso, óptico o electrónico, independientemente de su 

fuente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. Dicha Información podrá haber sido 

generada, obtenida, transformada o conservada por éstos a cualquier título; y el literal d) 

Información Oficiosa: es aquella información pública que los entes obligados deberán difundir al 

público en virtud de esta Ley sin necesidad de solicitud directa. 

 

POR TANTO: En razón a lo antes expuesto y de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 de la 

Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 6 literal c) y d), 61, 65, 66, 

71, y 72 literal c) de la LAIP, y 57 del respectivo Reglamento, se RESUELVE: 

 

a) Admítase la solicitud de información, registrada bajo el No. DAIP-235-2017. 

 

b) Concédase el acceso a la información solicitada al ciudadano XXXXXX, en medio magnético 

consistentes en :  

 

 Dirección de Auditoría Uno: cuatro (4) Informes de Auditoría  

 Dirección de Auditoría Seis: catorce (14) Informes de Auditoría  

 Dirección de Auditoría Siete: tres (3) Informes de Auditoría 

 Dirección Regional de la Corte de Cuentas en San Miguel: un (1) Informe de Auditoría. 

 

Haciendo un total de Información Oficiosa once (11) Informes y de Información Pública once (11) Informes de 

Auditoría haciendo un total de veintidós (22) Informes que se detallan a continuación: 

Dirección de Auditoría Uno: 

1. Informe de Examen Especial realizado al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), respecto 

al Fideicomiso especial del Sector Agropecuario (FIDEAGRO), por período comprendido 

desde del 01 de enero del 2003 al 31 de diciembre de 2007. 

2. Informe de Auditoría financiera realizada al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), por el 

período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 

3. Informe de Auditoría Financiera y Operativa al Banco de Fomento agropecuario (BFA) 

correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004 y uso 

de vehículos y consumo de Combustible del 1 de enero  al 31 de diciembre de 2005. 

4. Informe de Auditoría Financiera al Banco de Fomento agropecuario (B.F.A.) 

correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, y verificación al uso 

de vehículos y consumo de combustible de 1 de enero de 2006 al 28 de febrero de 2007   

 

             Dirección de Auditoría Seis: 
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1. Informe de Auditoría financiera al Banco de Fomento Agropecuario BFA, período del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2012. 

2. Informe de Examen Especial al Banco de Fomento Agropecuario por Denuncia DPC-45-

2013. 

3. Informe de Auditoria Operacional al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), período del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2015.  

4. Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria del Banco de Fomento 

Agropecuario, correspondiente al periodo del 01 de junio al 31 de diciembre de 2009. 

 

5. Informe de Examen Especial sobre la designación y uso de vehículos nacionales durante las 

vacaciones agostinas, al Banco de Fomento Agropecuario, periodo del 1 al 7 de agosto de 

2011. 

6. Informe de Examen Especial sobre la designación y uso de vehículos nacionales en el 

periodo de vacación navideña propiedad del Banco de Fomento Agropecuario (BFA), 

durante el periodo comprendido del 24 al 31 de diciembre de 2012. 

 

7. Informe de Examen Especial a la Designación y uso de vehículos nacionales en periodo 

vacacional de semana santa al Banco de Fomento agropecuario (BFA) por el período del 31 

de marzo al 08 de abril de 2012. 

8. Informe de Auditoría Financiera realizada al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), por el 

período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010. 

9. Informe de Auditoría financiera al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), correspondiente 

al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 

10. Informe de auditoría a los Estados Financieros del Banco de Fomento Agropecuario, por el 

período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

11. Informe de Auditoría Financiera realizada al Banco de Fomento de Agropecuario (BFA) por 

el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 

12. Informe de Auditoría Financiera al Banco de Fomento Agropecuario, por el Período del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014. 

13. Informe de Auditoría Financiera al Banco de Fomento Agropecuario (BFA), correspondiente 

al período del 1 de enero de 2008 al 31 de mayo de 2009. 

14. Informe de Examen Especial sobre la Designación y uso de vehículos nacionales en período 

de vacación de semana santa del presente año, al Banco de Fomento Agropecuario, 

período del 28 de marzo al 04 de abril de 2010. 

        Dirección De Auditoría Siete: 

1 Informe de Auditoría de Gestión a los Sistemas Informáticos del Banco de Fomento Agropecuario (BFA), 

por el período comprendido del 1 de enero de 2010 al 29 de febrero de 2012. 

2. Informe de Auditoría de Gestión a las tecnologías de Información y Comunicación del Banco de 

Fomento Agropecuario (BFA), por el período comprendido del 1 de marzo de 2012 al 30 de junio de 

2016.  

3. Informe de Auditoría de Gestión a los Sistemas Informáticos del Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 

por el período del 1 de enero 2008 al 31 de mayo de 2009.    
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DIRECCIÓN REGIONAL DE LA CORTE DE CUENTAS EN SAN MIGUEL: 

 

Informe de Examen Especial al Departamento de Operaciones a fin de verificar supuesta apropiación de 

Fondos, realizado al Banco de Fomento Agropecuario, Agencia Usulután, durante el periodo comprendido del 

01 de enero al 8 de agosto de 2011. 

 

c) Notifíquese la presente resolución, en el medio y forma señalados para tales efectos.  

 

 

 

 

 

 

 

Licda. Mirna Yaneth Mercado Laínez  

Directora de Transparencia y Oficial de Información. 

nd. 

 

 

 

 


